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De no haber posturas en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 26 de abril de 2000,
a las doce horas, para la que servirá de tipo el
75 por 100 de la valoración, celebrándose, en su
caso, tercera subasta, el día 26 de mayo de 2000,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Dado en Aracena a 20 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—4.056.$

ARENAS DE SAN PEDRO

Edicto

Doña Rocio Montes Rosado, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Arenas de San Pedro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 45/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Cajamadrid, contra doña África Vic-
toria Mateos Jiménez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 7 de marzo de 2000, a las once quince horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0280-0000-18-0045-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de marzo de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de abril
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa en Mombeltrán, en la calle General Mola,
número 20, de una sola planta, que ocupa una super-
ficie de 36 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Arenas de San Pedro al
tomo 382, libro 36 de Mombeltrán, folio 159, finca
número 4.473, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas.

Dado en Arenas de San Pedro a 17 de enero
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—4.251.$

ARRECIFE

Edicto

Doña Carolina Ramos Alcobia, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia 4,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 242/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias,
contra don Víctor Norberto León Mesa y «Costa
Azurra, Sociedad Anónima», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de marzo de 2000, a
las once horas de su mañana, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3465000018024299, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de abril de 2000, a las
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de mayo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana número 3. Apartamento, ubicado en
la planta baja de un edificio situado en Canto del
Jable, playa Honda, término municipal de San Bar-
tolomé. Tiene una superficie construida de 158
metros cuadrados, más una terraza de 6 metros
cuadrados. Inscrita al tomo 998, folio 88, finca
número 9.543.

2. Urbana número 8. Apartamento, ubicado en
la planta alta de un edificio situado en Canto del
Jable, playa Honda, término municipal de San Bar-
tolomé. Tiene una superficie construida de 158
metros cuadrados, más una terraza de 6 metros
cuadrados. Inscrita al tomo 998, libro 96, folio 98,
finca número 9.548.

Tipo de subasta: 8.884.000 pesetas por cada uno
de los inmuebles.

Arrecife, 18 de enero de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—4.201.$

ARZÚA

Edicto

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Arzúa,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 135/99, se sigue procedimiento ordi-
nario sumario hipotecario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Galicia,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don Narciso Caamaño Queijo, contra «Polier de
Publicaciones, Sociedad Limitada», con código de
identificación fiscal B27130293, domiciliada en
calle San Pedro, 13, local 3, Lugo, en reclamación
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, el bien embar-
gado en el procedimiento y que al final del presente
edicto se detallará:

El bien sale a licitación en un solo lote.
La subasta se celebrará el día 10 de abril de 2000,

a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en calle de Lugo, 45-47, Arzúa (A
Coruña), bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor dado
al bien, es decir, doce millones cuatrocientas noventa
y cinco mil pesetas (12.495.000 pesetas), sin que
se admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, los licitadores, por lo
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el
establecimiento destinado al efecto («Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia urbana, calle
Ramón Franco, Arzúa, cuenta de consignaciones
número 1510/0000/18-135/1999).

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá ceder el
remate a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz-
gado, y junto con el pliego el resguardo acreditativo
del ingreso del importe reseñado en la condición
segunda.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 18 de mayo de 2000, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 16 de junio de 2000, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y a la demandada en particular,
se expide el presente edicto para su publicación
en los respectivos boletines oficiales que correspondan.


